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VALIDACIÓN POR SUAP 

A partir de ahora, todas las consultas y prácticas ambulatorias deberán validarse a través 
de SUAP. 

El sistema permitirá autorizar las prestaciones ingresando el TOKEN que deberá presentar 
el asociado desde su credencial digital. 

Es importante destacar que el uso del TOKEN agiliza la posterior facturación, ya que 
permite que algunas prestaciones puedan facturarse sin necesidad de adjuntar 
documentación respaldatoria. 

 Consultas validadas con TOKEN 
No será necesario presentar documentación. 
 

 Consultas validadas sin TOKEN 
Se deberá presentar, para su facturación, una constancia de atención con firma, 
aclaración y número de DNI del asociado. 
 

 
 Prácticas validadas con TOKEN 

No será necesario presentar documentación para las siguientes prácticas: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 Prácticas validadas sin TOKEN o con autorizaciones manuales emitidas por un 

Centro de Atención. 
En todos los casos, se deberá presentar, para su facturación, la documentación 
respaldatoria de todas las prestaciones, con firma, aclaración y número de DNI 
del asociado. 

 


